
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (18/07/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (27/07/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 28 de julio de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Homologación de sentencia eclesiástica
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Mocoa, Putumayo, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el dossier, el juzgado encuentra que los señores Gustavo Rúales López,
Lina María Rodríguez Vásquez y la Diócesis de Mocoa – Sibundoy representada
por el Obispo de Mocoa – Sibundoy Mons. Luis Albeiro Maldonado Monsalve o
quien haga sus veces,  no han dado cumplimiento al requerimiento realizado en
auto  precedente  (A.010);  así  las  cosas  la  judicatura  procederá  a  requerir  por
ÚLTIMA VEZ, a los prenombrados, para que alleguen a la judicatura los registros
civiles  de  nacimiento  de  los  litigantes,  so  pena  de  decretar  las  sanciones
pertinentes. Amen a lo expuesto el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  REQUERIR por ÚLTIMA VEZ a  los señores Gustavo Rúales López,
Lina María Rodríguez Vásquez y a la Diócesis de Mocoa – Sibundoy representada
por el Obispo de Mocoa – Sibundoy Mons. Luis Albeiro Maldonado Monsalve o
quien  haga  sus  veces,  para  que  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la
notificación del presente proveído, alleguen al plenario las copias auténticas de los
registros  civiles de nacimiento  de los ex  consortes,  so pena de las  sanciones
legales pertinentes y dar trámite al desistimiento tácito del asunto. Comuníquese a
los  prenombrados  la  presente  decisión  especialmente  al  canal  digital  de  la
Diócesis Mocoa Sibundoy, déjese constancia en el expediente. Cúmplase. 
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